
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 27/2019. 

 

1. En sesión de tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 27/2019 en el sentido de declarar la invalidez de 

preceptos de las leyes de ingresos para el Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, de diversos municipios del Estado de Puebla. Para ello 

estimamos que tales normas contravienen el derecho de acceso a la 

información, toda vez que los montos establecidos para los discos 

compactos como medio de proveer el acceso no fueron fijados conforme 

a una base objetiva y razonable. 

 

2. Si bien comparto el sentido del fallo y sus consideraciones sustanciales, 

en el siguiente voto expondré el motivo por el que difiero de los 

resultados específicos de la discusión atinente a la extensión de efectos. 

Es decir, mi disidencia no es respecto a la argumentación presente en 

la sentencia mayoritaria, sino sobre sus ausencias. 

 

I. Razones del disenso 

 

3. En la sesión atinente al asunto surgió a la discusión la posibilidad de 

extender efectos a normas distintas de las impugnadas. Dado que esta 

votación no alcanzó la mayoría requerida para la extensión, 

naturalmente la argumentación no se plasma en la sentencia. Ejemplo 

de ello son las normas relacionadas a casos de búsqueda y 

digitalización en que, me parece, una extensión era posible por estar en 

presencia del mismo vicio de invalidez. 
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4. Desde mi punto de vista, para que proceda la extensión de invalidez por 

el mismo vicio, es necesario que a) las normas a las que se pretenda 

extender la invalidez adolezcan del mismo vicio de invalidez; b) no sea 

necesario un argumento ulterior para demostrar tal invalidez y c) dicha 

invalidez pueda analizarse directamente ante el texto que se pretende 

invalidar por efectos, sin que sea requerido el estudio de materiales 

normativos distintos. 

 

5. Diversas normas cubrían este requisito en el caso específico como las 

disposiciones que establecían cobros por búsqueda de información. A 

pesar de que también había otro tipo de cobros cuya invalidez por 

extensión pudo haberse discutido por carecer de una base objetiva y 

razonable, tal análisis ameritaría la contrastación de la existencia de tal 

base y su razonabilidad, lo que representaría un estudio independiente 

que, por tanto, descarto como lo he explicado en el párrafo antecedente.  

 

6. Dejo constancia en este voto de que es mi criterio que una teoría 

coherente de extensión de efectos permite robustecer el control 

constitucional y, como en este caso, pudo depurar el ordenamiento 

jurídico de normas cuya inconstitucionalidad fue demostrada por el 

acertado razonamiento de la sentencia y cuyo vicio de invalidez 

guardaba identidad al analizado. 
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